
Malvinas, Georgias del Sur
ch del Sur son Argentinas_

BUENOS AIRES, marzo 3 de 2003

Sr. Presidente
Honorable Cámara de Diputados de la Nación
Don Eduardo Camaño
S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de solicitarle
se tenga por reproducido el proyecto de mi autoría Nro. 6461-D-01, publicado en el T.P. Nro.
160 de fecha 24-10-2001, referido a diversas reformas a la Ley de Acefalía Nro. 20972

Sin otro particular, lo saludo atte.
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PROYE&’  DE LEY

El Setrada  y Chcm ‘de J~ipulcdos,  :,,

1 Artículo 1” - Modifícase el artículo Ia de la ley
20.972, que quedara redactado de la siguiente
forma:

Articulo ‘1’: En caso de acefalía por ausen:
cia temporaria del presidente y vicepresidente,
de la Nación, el Poder Ejecutivo sera dcsem-
pefiado  transitoriamente en primer lugar por el
presidente provisorio del Senado, en segundo
por el presidente de la Cámara de Diputados y
a falta de éstos, por el presidente de la Corte
Suprema de Justicia.

Art. 2O - Modkícase el artículo 2’ de la ley 20.972,
que quedara redactado de la siguiente forma:

Arllculo  2O: Cuando la acefalía sea funda-
da en alguno de los motivos previstos en el
artículo 88’ de la Constitución Nacional, el
funcionario! electo por el Congreso en Asam-
blea Legislativa, finalizara el período que
restare cumplir a quien reemplazare, cuando
el plazo de mandato sea inferior a seis meses
sin contar el lapso para llamar a elecciones.
Si fuera superior, deberá llamar a elecciones
obligatorias dentro de los noventa (90) dias
de su designación:

Art. 3”- Modifícase el artículo 3” de la ley 20.972,
que quedara redactado de la siguiente forma:

Artículo jo: La eiección  ,del funcionario pú-
blico,descrinto  en el artículo 88 de la Constitu-
ción, se efectuara por el Congreso de la Na-
&5n, en asamblea que convocara y presiClirá

quien  ejerza  la Presidencia del Senado y que
se reunira  por imperio de esta ley dentro de las
48 horas siguientes al hecho de la acefalía. La
asamblea se’ constituirá en primera convocato-
ria con la presencia de las dos terceras partes
de los miembros de cada Cámara que la com-
ponen. Si no se logra ese quórum, se reunira

nuevamente a, las 48 horas siguientes consti-
tuyéndose en tal caso con simple mayoría de
los miembros de cacla Cámara.

I/

Art. 4O - Modifícase cl artículo 4’ de la ley 20.972,
!,que quedaralredactado  :de la ,siguiente  forma:,

Artículo.rl”:  La eleccion  SC hara por mayoría
absoluta de:los presentes.  Si no se obtuviere
esa mayorla’en  In primera votncion  se harh  por
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segunda vez, iin~itándase  ‘a las dos personas
que ell  la primera llubiescn  obtcnick~  o;ayor llil-
IIEI’O dc sufragios.  131 caso de empqe, se repe-

.tirá la votación, y si rcsultasc IlUCVO cmpa~e,

dccidir~  cl imsjdentc de In as,an~blea votando
por segunda VU. El voto ser6 sielhpre nomi-
11al.‘La eieccióll  deber& guedar ct$cluida eo
~iiia sola reunión clq la asambica.

Art. 5’- Modifícase el erticulo  5” de le ley 20.972;
qtic quedar6 redactado de la sjguieotc  fo~~wt:

Y Arlícuio 5”: La clección  deber8 rkcner  en LIII
rtincionnrio  que retína.  los requisitos del ar-
tículo 89 de la Cqnstitucióo Nacional, y dck-
ernpcfíe  alguno dc los siguientes  mandatos po-
pulares electivos: senador naciona!,,  diputado
nacional o gobernador de provi(lci,a,

Art. G”-  Modifkase  ei artículo G” dc, la ¡cy 20.972,
que quedar;\ rcdactnclo’  do la Sigui&~tc  forma:

Articulo G”: Bi funcionario que hd de ejercer’
el Poder Ejecutivo en los cpos del-artículo 1”
de esta ley actuará con el titulo que le co~~tìe-
re el cargq que ocupa, con el agregado “en
ejercicio del Poder Ejecutivo”. Para Cl caso del
artfculo 2’, el funcionario designado’ para ejer-
cer la Presidencia  de la República deberá  pres-
tar cl juramento, que prescribe el articulo 93
de la Constitución Nacional ante el C&greso
y en su ausencia, ante la Corte Suprema de
Justicia.

Art. 7?- Cominíquese al Poder  Ejecutivo.

Ricar~do  C. Quirztela.
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